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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01218– 00 (Cuaderno principal)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el Abogado nombrado en
pobreza en favor de la demandada NORLEY YURIDIA VILLALOBOS PORRAS
dentro del término de ley contestó la demanda sin formular excepción alguna
(pdf 10 cp.).

Una vez acreditado el embargo se resolverá lo que en derecho corresponda.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.50 del 06/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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